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1.1. Introducción. 

Las festividades feriales a través del mundo son eventos temporales, que 

crean un cambio momentáneo en el espacio dentro de la ciudad en que se 

desarrollan, generando impactos económicos y sociales; son motores de 

modificaciones urbanas, ya sean materiales o inmateriales por periodos cortos, 

y reflejan características sociales de la población que participa.  En México 

existen varias verbenas de carácter público de importancia para las ciudades 

donde se desarrollan, incluso tienen relevancia a nivel nacional, como son la 

de León, Zacatecas, El Festival Cervantino, y los Carnavales (Veracruz, 

Mazatlán y Yucatán); todas éstas con diferentes tiempos de durabilidad y 

visitas, siendo a la vez elementos de atracción de población flotantes dentro de 

sus espacios urbanos. 

La Feria Nacional de San Marcos no es la excepción, es un evento atractor de 

los más importantes del país, ya que recibe  a más de 7 millones de personas 

para el evento regional, siendo este numero 6 veces más de la población que 

habita el estado y que así mismo genera un 4% del total recaudado 

anualmente por el estado. Todos estos aspectos generan  un impacto urbano 

durante las tres semanas en la que se desarrolla la verbena, tales como caos 

viales, usos de suelos momentáneos, incrementos del valor del suelo, invasión 

de los espacios públicos e inseguridad. 
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Cabe mencionar que la feria está inmersa en zonas consolidadas de la ciudad, 

teniendo incluso un contacto directo con algunas colonias de carácter popular 

(Catastro), sin ninguna división física o perimetral, teniendo un alto grado de 

relación urbana, por lo que los problemas generados tienen un impacto en la 

sociedad misma que vive en estas colonias, siendo de los más destacados una 

alta percepción de inseguridad aún sin haber sido parte realmente de un delito 

o afectación directa. 

 

Esta tesis tendrá la función de demostrar los aspectos de percepción de 

seguridad (ubicación y tipología)  y la relación existente con La Feria Nacional 

de San Marcos, donde en primera instancia se realizará un análisis general de 

las características de la estructura urbana como un elemento de partida 

general,  las posibles afectaciones existentes, tanto en ésta como en su 

entorno y después un aspecto más particular en el espacio público, 

demostrando en los siguientes capítulos  que la estructura urbana en general 

muestra cambios mínimos y más bien el comportamiento del espacio durante 

el periodo ferial determina posibles relaciones  importantes con estos factores. 

 

México, es un país que ha sufrido problemas de seguridad en los últimos años. 

Según el ENVIPE, la cantidad de delitos cometidos en relación a los 100 mil 

habitantes ha crecido pasando del año 2010 al 2015, de 23 mil 993 a 28 mil  

200 y donde la percepción de inseguridad a nivel nacional se mantiene en el 
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73.2%, mostrando que existe una alta percepción de inseguridad en general en 

el país. 

 

No es extraño que los estados sufran de los mismos efectos, Aguascalientes, 

es una ciudad que a través de los años ha estado creciendo en población, 

gracias a detonantes económicos (crecimiento derivado por la ubicación de 

plantas automotrices) y  así mismo ha aumentado sus necesidades de 

seguridad. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 

sobre Seguridad Publica, la población encuentra con 52.7% la inseguridad 

como uno de los problemas principales que aqueja a la cuidad, por arriba del 

desempleo y el aumento de los precios. Los delitos cometidos en el 2014 en 

Aguascalientes por cada 100 mil habitantes creció, pasando de 24 mil 711  a 

39 mil 453 habitantes, siendo un crecimiento de 14 mil 742 habitantes en tan 

solo en un año siendo un 60 %.  

 

Es común que en las temporadas de las verbenas populares se den altos 

índices de inseguridad dentro de los perímetros feriales, por el incremento de 

población flotante en sus zonas aledañas, gracias a la  inmersión del evento en 

la ciudad, creando una gran aglomeración de población, que provoca sucesos 

delictivos de diferentes tipos, propician una visión de invasión de territorialidad 

de la misma sociedad que vive el momento, afectando la percepción de los 

habitantes de estas zonas turísticas momentáneas. 
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Las características mencionadas anteriormente suceden en La Feria Nacional 

de San Marcos, que es un suceso anual en el estado de Aguascalientes, 

evento que a través del tiempo ha tenido impacto con la cuidad, que abarca un 

área de 90 hectáreas y tiene 23 días de vida, comparte un borde y una relación 

de primer grado con elementos habitacionales populares del centro histórico y 

parte del primer cuadro de la cuidad. Con una afluencia de 335 mil personas1  

por día, mayor  a varias ferias internacionales, como la de España, Calgary y 

las Vegas.2  Todo esto aunado a la falta de una de limitante física en la mayor 

parte del perímetro ferial, permite una estrecha relación con su entorno 

habitacional provocando que la problemática se permee a sus zonas 

inmediatas afectando la percepción de los habitantes del mismo primer cuadro. 

 

De acuerdo a Oscar Newman y el espacio defendible, un aspecto importante 

de las características físicas y sociales son factores para incrementar o 

disminuir la delictividad, hablando en los aspectos sociales como una 

referencia a la territorialidad, determinan que la  percepción que existe del 

espacio físico si se ve alterada genera alteraciones a su concepción de 

territorialidad, cosa que sabemos sucede en los espacios públicos de actividad 

turística. 

 

Las ferias son un elemento que  cambia momentáneamente,  para tener una 

adaptación al suceso festivo, tanto en su aspecto físico como en el social.  Es 

el caso del evento anual celebrado en el perímetro ferial, donde éste, al ser un 

                                                           
1
 Programa Sectorial 2010-2016. Gobierno del Estado de Aguascalientes. pp41. 

2
 Programa Sectorial 2010-2016. Gobierno del Estado de Aguascalientes. pp42. 
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elemento dentro de la ciudad tiene mayor injerencia que los posibles sucesos 

afuera de ésta: sendas vehiculares son sendas peatonales, usos de suelo 

momentáneos con función de 23 días, algunos clandestinos, sobre saturación 

de los estacionamientos vehiculares en la vía pública, falta de servicios 

públicos, perturbando la percepción del habitante.  Y como mencionan Wortley 

and Mazerolle, en su libro de Environmental Criminology and CrimeAnalysis el 

comportamiento delictivo, está definido por  la naturaleza del espacio donde se 

desarrolla y que la delincuencia no es aleatoria, si no que existen factores que 

lo promueven. 

  

http://www.amazon.com/Environmental-Criminology-Analysis-Science-Series/dp/1843922800
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1.2. Objetivos 

 

Lo anteriormente descrito, nos lleva a la siguiente pregunta principal; ¿Qué 

relación existe entre los cambios existentes en el espacio público en periodo 

ferial y la percepción de inseguridad existente?, y que al mismo tiempo suscitan 

otras dudas importantes para el estudio a realizar, como: 

 

 ¿Qué características físicas y sociales del espacio público influyen en la 

percepción de inseguridad de la población que habita en las zonas de 

primer contacto al perímetro Ferial? 

 ¿Qué cambios físicos y sociales suceden en el espacio público habitacional  

en periodo ferial en comparación al resto del año? 

 ¿Qué cambios existen en el comportamiento en los delitos percibidos? En 

periodo ferial y después del periodo. 

 ¿Cómo éstos pueden influir en los habitantes de las zonas habitacionales 

de primer contacto al perímetro ferial? 

 ¿Qué afectaciones se pueden suscitar en relación al funcionamiento de la 

estructura urbana? 

 

Así también estas preguntas determinan los principales lineamientos para el 

estudio de tesis planteado en este documento, siendo los ejes rectores a cumplir 

para determinar el impacto existente de la feria en relación percepción-espacio 

público, reflejado como los siguientes objetivos: 
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Objetivo General: 

 

1. Relacionar los cambios existentes en el espacio público del perímetro ferial de 

San Marcos así como también en las zonas donde se desarrolla; y la 

percepción de inseguridad existente, a través de sus características físicas y 

sociales, apoyado en la teoría de la criminología ambiental. 

 

Objetivos Particulares: 

 

1.1.  Identificar las características físicas y sociales del espacio público que 

influyen en la percepción de inseguridad de la población que habita en las 

zonas de primer contacto al perímetro ferial. 

 

1.2.  Analizar las características a la estructura urbana en donde se desarrolla 

la festividad, para conocer posibles factores físicos y sociales, que tengan 

relación con los cambios de percepción de seguridad. 

 

1.3. Identificar los cambios físicos y sociales que suceden en el espacio público 

habitacional en periodo ferial  en comparación al resto del año y su 

temporalidad en relación a la feria. 

 

1.4. Identificar los cambios del comportamiento entre los delitos cometidos y los 

delitos percibidos y así mismo encontrar la relación existente entre estos 
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cambios y la posible influencia en la población que habita las zonas 

habitacionales de primer contacto al perímetro ferial. 
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1.3. Hipótesis. 

 

Con las preguntas y objetivos planteados, en el caso de este estudio, es 

importante determinar una postura para comprobar, siendo ésta la siguiente 

aseveración: Existe una alta relación entre los cambios existentes del espacio 

público, en sus zonas urbanas, en periodo ferial y percepción de inseguridad 

de los habitantes de las zonas habitacionales de primer contacto con el 

perímetro ferial. Derivado principalmente del conocimiento base existente que es 

un evento de 23 días con un alto nivel de permisividad en la ciudad y el segundo 

en relación a la cercanía existente de las áreas habitacionales a la zona destinada 

para el desarrollo de la verbena.  Cabe mencionar que a través del documento se 

afirmará o refutará ésta, lógicamente en base al análisis y sustento de las 

variables a estudiar. 
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1.4. Marco Teórico. 

 

Si bien el estudio del espacio público, tiene muchas vertientes para un 

acercamiento, ya sea por sus características físicas, de apropiación, sociales, de 

uso, etc. En algunos casos con una visión muy particular y en otros casos en 

conjunto. En cuanto a los aspectos de seguridad o de percepción, los estudios 

existentes, así como sus teorías, se sustentan en una gran rama, llamada 

criminología ambiental. 

 

Esta visión de ecología ambiental, fue derivada principalmente por los estudios 

realizados por la escuela de Chicago, donde la ciudad vista como un ente vivo que 

se desarrolla dentro de un hábitat, que en conjunto de la visión de Vialta, donde 

los motivadores sociales se desarrollan dentro de un espacio físico. Estos 

espacios físicos pueden tener influencia en el impacto de funcionamiento y 

apropiación que el ser humano le da, en referencia  Jordi y Zaida Muxi, donde 

existe dominio público, uso social colectivo y la multifuncionalidad. 

 

Es importante mencionar que si bien la estructura urbana del perímetro ferial es 

similar durante y después de los días permitidos para su desarrollo, la función y la 

apropiación dada por las personas ocupantes del espacio público es diferente. 

También es relevante decir que dentro de la criminología ambiental el espacio no 

va solo, va ligado a los aspectos sociales donde se ubica, esto en relación a que 

como se ha mencionado, el funcionamiento es dado por los habitantes, y éstos 

siempre tienen unas características que los representan.  
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Por lo que, para facilitar el estudio, se determinó que las variables del espacio 

público serán en estas dos grandes ramas, el aspecto físico y el aspecto social. El 

primero refiriendo a las características físicas del espacio existente, en base a 3 

autores principales, que han desarrollado sus teorías en esta área. El segundo 

aspecto es el social, las características sociales de los habitantes del área de 

estudio, en base a 3 características fundamentales de acuerdo a la criminología 

ambiental. 

 

Aspectos físicos. 

 

Como se ha mencionado existe una estrecha relación entre el aspecto físico y la 

percepción de inseguridad, formado en una pareja importante, estado físico y 

función espacial. Un ambiente en buen estado, mantiene un índice bajo de 

criminalidad, así establece Felson and Clarke, en su libro Opportunitty makes a 

thief, determinando que la calidad de la imagen urbana del espacio existente 

establece un ambiente sano para desarrollo de los habitantes que ocupan esos 

espacios. Dentro de su teoría establece que si existe un elemento en mal estado, 

propicia una cadena que se manifiesta en un sentimiento de  inseguridad, ya que 

esto facilita al autor del delito poder cometerlo.  

En su capítulo 3 establecen que la oportunidad está dada en un espacio y en un 

tiempo, haciendo que el delincuente busque el lugar para cometer el delito, por lo 

que  el estado del espacio existente es un determinante importante para que 

suceda el delito y la persona se sienta presionada por el sentimiento de 
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inseguridad, ,reflejado en espacios abandonados como lotes baldíos, viviendas, 

acumulación de basura, falta de iluminación, etc. 

La función del espacio público, es otro factor importante para la determinación de 

la percepción del habitante del perímetro ferial en relación al espacio, William 

Foley, establece que las características del uso del espacio es un punto 

determinante, no es lo mismo un andador determinado para un ambiente familiar 

con usos de suelo y giros propuestos para esta actividad, como parques o 

mercados, que un lugar determinado para venta de bebidas alcohólicas o 

actividades de giros negros.  Por lo que es importante determinar que en esta 

teoría no solo el uso del espacio público como tal es el influyente si no que va 

ligado con los usos de suelo existentes y giros permitidos, si bien la feria es un 

proceso cambiante en relación a lo anterior, mantiene una misma línea durante su 

desarrollo. En conclusión, la relación existente entre función y estado físico serán 

aspectos primordiales para determinar su influencia en la percepción de seguridad 

que mantienen los habitantes de las colonias, el primero como lo toma la 

población y el segundo en como lo percibe la misma. 

 

Aspectos Sociales. 

 

La sociedad siempre tendrá una alta relación con los sucesos dentro de un 

espacio físico, ya que ésta no puede ser apartada de éste. Los efectos negativos 

de un espacio siempre afectarán a la sociedad y en el sentido inverso igual. Shaw 

y Mackay plantean que una sociedad con ciertas características, positivas o 
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negativas, tiene una alta influencia en el desarrollo de la inseguridad en una zona 

determinada. En términos más claros, sus características sociales así como sus 

niveles socioeconómicos son factores determinantes para el entendimiento de la 

percepción de seguridad. 

 

Por ejemplo si una colonia tiene un alto nivel socio económico así como un alto 

nivel educativo,  la población  creara un ambiente de orden social, a diferencia de 

un barrio marginal, donde sus características de alta concentración de población, 

niveles socioeconómicos y nivel de estudios son bajos, tiende a una inclinación 

por un desorden social. A nivel urbano los estratos socioeconómicos bajos tienden 

a mostrar una deficiencia en su estructura urbana y servicios proporcionados, 

manifestado de forma ambiental y sustentable. 

 

Jane Jacobs y Oscar Newman refuerzan esta teoría, ellos determinaron que la 

territorialidad, crea un vínculo importante entre el individuo y el espacio de su 

alrededor, ésta es determinada por lazos de confianza de años de vivencia en los 

espacios donde se ha desarrollado la comunidad. Colonias que tienen una gran 

cantidad de años de haberse consolidado, muestran índices bajos de delincuencia 

y percepción, en relación a colonias recién creadas.   

 

Newman y Jacobs mantienen que el espacio puede ser defendible si la comunidad 

tiene un alta participación en lo que sucede en éste, generando sensación de 

confianza y una mínima percepción de inseguridad. Si los individuos de una 

colonia, mantienen una participación colectiva en esos espacios, como ferias 
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eclesiásticas, mercados, o incluso espacio de juegos para niños, crean un 

sentimiento de arraigo fuerte que facilita que ellos mismos puedan defender o 

preocuparse por lo que pase a su alrededor. 
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1.4.1. Definición de Espacio Público. 

 

Las ciudades han demostrado ser un sistema con vida propia, que a través del 

tiempo ha demostrado cambios en su composición en lo que se refiere a su 

estructura urbana, teniendo impacto directo en su espacio público, en sus 

vivencias y comportamientos con él. Para tratar de definirlo es importante entender 

las conceptualizaciones básicas que existen de éste. Desde una percepción 

básica jurídica el espacio público, es aquella que tiene una definición para uso 

general de la población y para bien común (Uso del estado), que no tiene una 

denotación de gravamen particular. En pocas palabras que no pertenece a uno o 

más propietarios, si no que pertenece a toda la sociedad. 

Pero si bien ésta definición delimita sólo un aspecto jurídico de la conformación del 

espacio, deja aspectos importantes de éste. En palabras de Patricia Ramírez Kuri, 

el espacio va más allá, es un elemento fundamental del orden urbano, que 

expresa cómo los habitantes lo ocupan y tienen recursos sociales (Medios  para 

dar respuesta a las necesidades, ya sea técnicas, humanas o financieras), y las 

relaciones entre éstos. Si bien no deja de tener un carácter jurídico, existe una 

interrelación entre la sociedad que da vida y genera vida, crea funciones, 

actividades y genera un entendimiento de qué pasa en éste, en algunos casos 

mostrado como  vínculos entre los ciudadanos y las calles, donde la libertad del 

ser humano esté representada. 
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Además de acuerdo a Nuria Ricart y Antonio Remesar, es importante mencionar 

que el espacio público, tiene características morfológicas, que lo diferencia de la 

esfera pública, este último concepto definido como la interacción social existente 

en esa delimitación física. Si bien algo importante para la conceptualización y 

entendimiento a futuro en esta tesis, el concepto de espacio colectivo no será 

manejado ya que es visto más como un espacio de consumo público, hablamos de 

centros comerciales o lugares donde si se le permite el acceso a cualquier 

persona, pero que tiene un gasto económico para generar esa interacción con el 

espacio físico. Por lo que, los dos primeros conceptos (espacio físico + esfera 

pública), serán parte para la determinación del concepto y delimitación del espacio 

a utilizar. 

Como lo muestra la siguiente tabla: 

1.1. Tabla hecha por Nuria Ricart y Antonio Remesar: 
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El estudio de esta Tesis, está inmerso en zonas de carácter habitacional, algunas 

con más de 100 años de existir, anexas al perímetro donde se desarrolla La Feria 

Nacional de San Marcos, muestran una vida barrial, con la que han crecido no 

sólo una generación, con una visión clásica del espacio público, sin de limitantes 

físicas como bardas para contener o privatizarlo, siendo calles, banquetas, 

jardines, plazas,  plazoletas, los contenedores de la vida común. Por lo cual la 

definición de espacio público debe de contener un gran contenido de carácter 

social, siendo el anterior un gran  acercamiento  al concepto a ocupar y utilizar, sin 

separarlo de su de limitante físico. 
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1.4.2. Espacio público y la criminología ambiental. 

 

El espacio público es un elemento determinante para el desarrollo de la 

criminología ambiental, como se había mencionado anteriormente, se analizará a 

partir de dos aspectos, el físico, lo tangible y lo social, lo intangible. 

Para el análisis del espacio físico, se tomaron aspectos como:  

 

 Mantenimiento del Espacio (Teoría de la Ventana rota): Las características 

físicas existente en el espacio público, como el estado de iluminación,  

calidad de las limitantes físicas, en el caso de viviendas y de las áreas 

comunes, elemento en abandono, como viviendas y lotes baldíos, estado 

de limpieza de los mismos espacios. 

 

 Función del espacio (Teoría del uso del espacio): Las actividades que se 

realizan en el espacio público, generado por la misma interacción de la 

sociedad. Éste es determinado principalmente por los usos de suelo y giros 

permitidos, en el caso de este estudio, los giros con venta de alcohol 

tendrán un peso relevante, ya que la feria tiene una alta permisividad en 

cuanto a la venta de alcohol. William Foley mantiene que el espacio es un 

reflejo del uso que se le da, esto quiere decir que una zona que mantiene 

un uso familiar, con elementos existentes para fomentar estas actividades, 

mantiene una percepción menor a la comparación a la que existe en una 

zona donde se permite la venta de alcohol, juegos o prostitución. 
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En el caso de los aspectos sociales, se considerada lo siguiente: 

 

 Territorialidad o  Sensibilidad territorialidad (Teoría del espacio defendible): 

Este concepto va ligado con la apropiación del espacio existente, con la 

participación ciudadana y el mismo cuidado al espacio público que puede  

proporcionar los habitantes. 

 

 Características culturales: Este concepto va relacionado a la composición 

social, ya que la percepción de los habitantes varía entre género, edad y 

niveles socio económicos, grados de estudio, densidades. Esto va aunado 

a que las zonas con mayor índice de rezago, tienen mayor índice de 

percepción de inseguridad. Shaw y Maclay, lo explica en su teoría, el 

comportamiento y la percepción de una zona donde los niveles educativos 

son altos, donde existe mayor ingreso, tienden a tener menor delictividad y 

mayor precepción de seguridad. 
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1.4.3. Conceptualizacion de la percepción del delito. 

 

El ser humano, al ser un ente con razonamiento, tiende a tratar de comprender 

qué pasa en sus alrededores, crea estrecha relación con lo que sucede en su 

espacio, donde la vida cotidiana se desarrolla, qué puede limitar o facilitar, 

acciones, sentimientos, qué puede modelar las actitudes y al mismo hacer las 

adeucaciónes ellos mismos. 

Las influencias existentes por la percepción de seguridad, es una parte importante, 

ya que sean propiciadas por la forma o su orden espacial, crean sensaciones o 

vínculos con las personas que viven  el espacio. 

Esta relación entre territorio, sus sensaciones y actidudes se manifiesta de 

diferentes modos. Como se mencionó anteriormente la imagen del entorno, es un 

punto importante, creando elementos de mapas mentales, manejados por Kevin 

Lynch, condicionando las tomas de decision de la vida cotidiana, así su estrecha 

relación con el medio donde se desarrolla, que tiene una alta repercusión en la 

sensación de seguridad y tranquilidad de los habitantes.  

Una pieza clave en el entendimiento de la percepción generada por los habitantes, 

es la vigilancia, donde los habitantes y el gobierno toman la voluntad, de generar 

espacios donde entre ellos se sientan seguros, y que con el pasar del tiempo las 

mejoras tecnológicas faciliten ésto, pero sin dejar de lado los lazos creados entre 

los habitantes para protegerse unos a otros, y trabajar como comunidad. Mostrado 
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por las teorias de Jacobs, si este ultimo factor no existe, existe una alta posibilidad 

de que los sucesos y las sensaciones de inseguridad existan y crezcan. 

Otra pieza clave para la percepción es la territorialidad creada por los habitantes, 

que viven el espacio, este factor como el anterior, es la creación de un lazo fuerte 

entre la comunidad y el espacio, generando que éste se sienta más seguro, por la 

protección y el cuidado dado por los habitantes, afirmado por Shaw y Mckay. 

 

Es importante afirmar que la percepción de la población crea una visión colectiva 

donde no importan los números generados por el delito, si no lo que la persona vio 

y sintió, incluso teniendo mayor peso que las estadísticas generadas, creando en 

algunos casos estigmatización del espacio, ya que los habitantes en algunos 

momentos no han sido víctima, pero alguien relacionado a éstos lo han sido y por 

ende el miedo a un suceso en ese espacio se esparce. Esto afecta tanto a 

visitantes como habitantes de las zonas cercanas al perímetro ferial, sin dejar de 

fomentar que el espacio se sienta en una presión de inseguridad.  

 

Los teóricos de la criminología ambiental, determinan que para que un delito 

exista, se necesita la disposición de la víctima para que suceda, por lo cual la 

percepción es un detonante importante. 

 

Para conceptos prácticos de este estudio, la percepción del delito será lo que han 

visto los habitantes, en relación a delitos o conflictos existentes en sus colonias, 

con temporalidades de éstos, haciendo una separación antes y después de la 

fiesta nacional realizada anexa a sus colonias, además de cómo consideran el 
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estado físico y social existente de su espacio donde se desarrollan. El último 

concepto va ligado con la sensación de relación estrecha con los vecinos y el 

factor de territorialidad-vigilancia 
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. 

1.4.4. Tipología del Delito 

 

El delito en México es considerado como, la Clasificación Jurídica de una 

conducta, acción u omisión, dolosa o culpable, determinada típicamente y 

castigada como tal por la ley penal (INEGI, 2010), donde su clasificación es 

tomada en todos los penales existentes del país y manteniendo una variación por 

entidad federativa pero sin dejar de pertenecer a un rubro general. 

 

La ley procesal del territorio mexicano toma dos tipos de fueros, reflejándose en la 

competencia de la entidad gubernamental de tratar con los delitos, existiendo el 

fuero común, aplicable a la leyes locales,  como el código penal , en este caso de 

Aguascalientes y el fuero federal, leyes aplicables a las leyes federales. 

 

Para el trabajo de esta investigación se tomarán los delitos de fuero común, 

aplicables a los posibles sucesos delictivos en temporalidad ferial, además de ser 

los más comunes en las encuestas de percepción de inseguridad, como en la 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción del año 2010 o en el caso del 

estudio de los Mexicanos vistos por sí mismos, donde en el aspecto de Seguridad 

Pública de las Investigaciones Jurídicas de la UNAM, del año 2012. Siendo los 

siguientes: 

 Robo a mano armada 

 Robo a casa habitación 

 Robo a vehículo 
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 Riña callejera  

 Actos de Vandalismo 

 Acoso 

 Consumo de Bebidas etílicas en vía publica 

 Consumo y Venta de drogas. 

 Daños físicos a la persona 

 Daños físicos a la propiedad 
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1.5. Metodología general de la tesis 

 

Para el proceso de esta investigación, se realizara dos tipos de trabajo de 

información, la primera a través de gabinete, recolectando la información 

necesaria para el entendimiento del tema, en relación a las variables mencionadas 

anteriormente en el marco teórico,  las características urbanas posibles a estudiar 

directamente por fuentes gubernamentales,  así como sustento estadístico y 

conocimiento del comportamiento del delito existente en las temporalidades de 

Abril- Mayo, fechas donde sucede el fenómeno en el que se forma la base de esta 

tesis, y además de tener una comparativa con el resto del año.  

 

En un segundo proceso, se realizara un levantamiento de campo de las 

cualidades del espacio delimitado para el estudio, en base a las variables 

mencionadas en el marco teórico, tomando un gran peso  dos puntos importantes, 

los cambios urbanos en el espacio público, así como de estructura urbana, tales 

como  usos de suelo-giros, equipamientos, corredores peatonales-comerciales, 

vivienda, etc.  También se aplicará un cuestionario a la población que habita en las 

colonias cercanas al perímetro ferial para conocer el comportamiento de la 

percepción del delito, en relación a las variables de la tipología del delito manejada 

en el marco teórico, con la finalidad de contar con un entendimiento del 

comportamiento de forma espacial. 
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Es importante  mencionar que estas tipificaciones  en el momento de la 

recopilación de datos deben centrarse a periodo ferial y después de la verbena, 

para tratar de tener un mayor entendimiento de los cambios existentes. 

 

Con esta información se generó un diagnóstico en relación a las dos variables 

importantes, el espacio público y la percepción del delito, que si bien son 

manejadas independientemente, no significa que no estén interrelacionadas, 

simplemente se manejo de esta forma para facilitar el análisis. Este diagnóstico   

determino una síntesis, que en conjunto de una matriz de relación, para conocer 

las interrelación entre las sub variables, determinó conclusiones en los aspectos 

teóricos, y la propuesta a plantear para solución de la problemática mencionada 

en el transcurso de la tesis, además de conclusiones de complemento.     
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2. Capítulo II-Estudio de Caso: La 

Feria de San Marcos 
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2.1.  Casos similares de estudio. 

 

Si bien no existen estudios en relación a la percepción del delito y fenómenos 

urbanos momentáneos, si existe información de análisis de casos similares, 

estáticos, pero con ciertos enfoques muy marcados, principalmente en el uso de la 

información geoestadística con sistemas de información, además de contar un 

enfoque más técnico que teórico, siendo una gran limitante para tener un apoyo 

para el proceso de investigación. Un ejemplo importante es el documento hecho 

por Lucia Carmina López Jasso, en un estudio de cuatro escenarios urbanos  de la 

Ciudad de México, donde muestra el comportamiento de la percepción del delito y 

su composición en el espacio, pero sin demostrar conclusiones en la relación 

teórica existente, siendo lo importante para abstraer de éste, la forma de análisis 

geoespacial. 

 

Otro documento muy similar a éste, es el la investigación realizada por Keever, 

Rodríguez y Figueroa, en el año 2015, acerca de un estudio de inseguridad en 

San Luis Potosí, donde la referencia geográfica muestra mayor peso, para 

entender el comportamiento de la percepción de los habitantes de las colonias de 

su estudio, teniendo la misma relevancia al anterior, la importancia del análisis 

georeferenciado de la percepción. 
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En relación a teoría aplicada, existen varios documentos, entre ellos está la 

aplicación del CPTED (Crime prevention trough enviroment design), que contiene 

una base muy precaria de la teoría mencionada anteriormente con respecto a una 

forma aplicada con una metodología para llegar a resoluciones, ejemplos claros 

existe la aplicación en Chile en la Granja Pañalón, donde se generó un estudio de 

una zona habitacional detectando fortalezas y debilidades,  proponiendo 

modificaciones al espacio urbano para reforzar la percepción de los habitantes, 

dónde la conclusión principal fue que más que el espacio público y físico lo más 

importante era reforzar la comunidad y su participación.  

 

Otro ejemplo similar a éste es en Costa Rica, explicado en el documento programa 

de seguridad y turismo, donde el refuerzo de las teorías aplicadas eran puestas en 

los elementos turísticos, ya que además de ser un motor económico, el incremento 

numérico de delincuencia es potencial al número de visitantes, con un 

acercamiento muy básico al caso de estudio, por la importancia turística y donde 

los habitantes de estas áreas turísticas se veían influidos por la percepción de su 

alrededor. 

 

En conclusión, acerca de los casos similares, se puede hablar de que si no hay un 

caso totalmente similar, si hay casos sesgados como puntos de referencia para el 

desarrollo del estudio, además de algunas metodologías base de apoyo para 

generar las conclusiones necesarias para finalizar el trabajo. 
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2.2. La Feria de San Marcos y sus antecedentes. 

 

De acuerdo a la página de gobierno de Aguascalientes, La Feria Nacional de San 

Marcos fue creada en el año 1828, teniendo más de 188 años de historia, siendo 

de las más antiguas de México, cuya  principal función es el intercambio ganadero 

y de cosechas.   

 

Inicialmente se celebraba en un centro comercial del centro histórico localizada a 

unas cuadras de la calle principal (Calle Madero); para el año 1848, se tomó la 

decisión de reubicarla en la balaustrada externa del Jardín de San Marcos, así 

como la modificación de la fecha de celebración de noviembre a abril para 

coincidir con la fiesta del  patrono por la que recibe su nombre. 

 

A partir de los años noventas se ubica en lo que ahora es conocido como 

perímetro ferial, un área de 90 hectáreas, dedicadas exclusivamente para 

actividades feriales, en la temporada abrileña, anexas al centro histórico como lo 

muestra el mapa a presentarse a continuación. Siendo un elemento arraigado 

directamente a la ciudad. A partir de los años 2000 es considerada una de las 

fuente de ingreso turística más grande del estado generando un 4%, del total 

recibido anualmente por el estado. Ver mapa ubicación de histórica.   
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Dentro de las actividades destinadas para la verbena popular de San Marcos, se 

encuentran los eventos taurinos, para los que se cuenta con dos equipamientos 

exclusivos para estos eventos. Así también contempla un área exclusiva para 

actividades familiares, alejada del mismo centro donde se desarrolla la feria 

principalmente, llamada la isla San Marcos. Existe la incorporación de un Casino 

que funciona por los 23 días del evento, que si bien funciona de una forma 

clandestina, ya que el mismo reglamento no permite la función de este tipo de 

equipamiento. Ver Mapa de Equipamiento Ferial. 

 

Pero el aspecto más destacado es la permisividad dada en este evento, ya que 

dentro de los perímetros feriales el consumo de alcohol en espacios públicos es 

legal y con horarios continuos, siendo aproximadamente de las 10 am hasta las 4 

am, que esto contempla incluso corredores donde en temporada ferial el giro de 

venta de alcohol para consumo en la vía, es dado por el mismo gobierno como 

parte de su recaudación, los cuales por el impacto durante feria ya se han 

arraigado no solo en la temporalidad mencionada si no como elementos ya 

establecidos. 

 

Se puede concluir, que la feria es un elemento de la historia misma de la ciudad 

de Aguascalientes, tanto tangible como intangible, siendo una de las más largas y 

con un alto nivel de permisividad con apuestas, facilidad de venta y consumo de 

alcohol, y alta atracción no solo al perímetro ferial si no con sus zonas 

habitacionales aledañas. 
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2.3. Diagnóstico del Espacio público en relación a la teoría de la 

criminología ambiental. 

 

Para inicios de este capítulo es importante considerar que la Feria al ser un 

proceso de cambio temporales, en algunos casos puede afectar la definición, por 

la autonomía de gobierno del funcionamiento del espacio, teniendo la libertad de 

restringirlo físicamente, impidiendo su acceso o modificando su uso, por lo que 

dentro de la definición, todo espacio que reciba este cambio, no podrá ser 

considerado como espacio público, ya que la principal característica de uso común 

y social se pierde. 

Por lo anterior expuesto la definición para este estudio, en su acercamiento, sería 

el siguiente: 

  Espacio, que muestra una condición de uso común, a pesar de su cambio 

en la temporalidad de la verbena popular,  donde el contacto social y el 

desarrollo interhumano se da, una fusión del espacio con la esfera pública 

con las características particulares físicas del barrio,  como calles, 

andadores, banquetas, plazas, plazoletas, jardines o parques, donde el 

acceso sea libre  y donde el consumo del espacio público sea sin necesidad 

de generar un gasto a los habitantes que lo usan, generándose 

separadamente del espacio colectivo. 
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2.3.1. Delimitación del caso de estudio. 

 

La Feria Nacional de San Marcos como se ha mencionado anteriormente es un 

elemento que se inserta directamente en el centro de la ciudad, desarrollando su 

vida en conjunto a los elementos habitacionales existentes, principalmente en las 

colonias aledañas a ésta, conformada por las siguientes: 

 Colonia Las Flores 

 Colonia Modelo 

 Colonia San Marcos 

 Colonia Circunvalación Poniente y 2nd Sección 

 Colonia La España 

 Colonia Hermanos Carreón. 

 Colonia Centro 
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Cabe aclarar que todas las colonias nombradas anteriormente son de Nivel 

Popular, demostrando un índice de marginación bajo en el año 2010, definido 

como el índice que permite diferenciar las Áreas Geoestadísticas Básicas 

(AGEB) urbanas1 del país según el impacto global de las carencias que posee 

la población residente en las mismas (Consejo Nacional de Población, 2010)  

significando que a pesar de estar inserta  en un elemento de gran impacto 

económico, aún existen algunas carencias.  Como lo muestra el siguiente 

mapa de la misma CONAPO del año 2010. 
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2.3.2.  Aspectos físicos. 

2.3.2.1. Mantenimiento del espacio público. 

 

El estado del espacio influye en el comportamiento y la percepción de inseguridad, 

un elemento en deterioro influye en los demás, generando no solo una continuidad 

si no una afectación más fuerte, hasta el grado de cometerse un delito. Así 

describe la teoría de la ventana rota la importancia del mantenimiento del espacio. 

Al mismo tiempo esta teoría se complementa con la idea de Jacobs, de la 

vigilancia natural donde al existir abandono en la zona, la percepción de seguridad 

disminuye. 

 

El estado físico de las zonas habitaciones anexas al perímetro ferial muestra el 

siguiente comportamiento en relación a viviendas deshabitadas. 

 

1.2. Tabla de Relación de viviendas por colonias. INEGI. 2010 

Colonia Total de vivienda Habitadas No habitadas % de vivienda 
deshabitada por 
colonia 

Centro 396 291 105 27% 

Las Flores 775 656 119 15% 

Modelo 348 301 47 14% 

San Marcos 464 373 91 20% 

España 2390 2091 299 13% 

Hermanos Carreón 488 452 36 7% 

Circunvalación Poniente 47 40 7 15% 

U.H. vivienda Popular 776 667 109 14% 

Total 5684 4871 813   
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1.3. Grafica de Barras de Relación de viviendas por colonias. INEGI. 2010 

 

 

La colonia Centro muestra el mayor porcentaje de vivienda deshabitada, con un 

27% del total de sus viviendas, seguido por la colonia San Marcos,  con un 20%. 

Si bien se ve un comportamiento muy similar en la cantidad de porcentaje en las 

colonias, estas dos colonias mencionadas anteriormente (Centro y San Marcos) 

en conjunto con la colonia Las Flores son las que mayormente mantienen un 

contacto con el perímetro ferial, detonando la posibilidad de mayor percepción de 

inseguridad en relación a las demás, generado por la des habitabilidad existente y 

la falta de vigilancia natural de los mismos ciudadanos. 

 

La imagen urbana es un aspecto importante dentro de la teoría de la ventana rota 

y la vigilancia natural, ya que la conformación del espacio tanto en su libertad del 

uso del espacio como en su composición física, disminuye o aumenta la sensación 

de confort y tranquilidad. En cuanto a las colonias cercanas al perímetro ferial se 
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puede determinar que el Centro y San Marcos, tienen una libertad mayor de 

permeabilidad en los espacios, si bien la cuadrícula no permite una visibilidad 

clara entre los espacios, la relación en cuanto a las conexiones al perímetro ferial 

son muy claras siendo por andadores peatonales que conecta con hitos urbanos, 

como lo muestra la siguiente imagen. Si bien esto puede ser un punto de ventaja 

en temporada no ferial, en periodo ferial puede generar la invasión del espacio de 

los mismos colonos, ya que la atracción por estos corredores e hitos, en periodo 

ferial es importante. 

 

Las colonias ubicadas al poniente muestran un comportamiento diferente al 

existente, ya que las colonias si bien, no tienen un contacto tan directo físicamente 

ya que la misma estructura urbana separa los espacios públicos del perímetro 

ferial con los espacios existentes en las colonias (España, Circunvalación 

Poniente y U.H. Popular), genera una segregación de las colonias en un alto grado 

con el perímetro ferial.  Todo esto visible en el mapa de Imagen Urbana a 

continuación. 
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Esto demuestra un contraste entre las dos partes que existen del perímetro ferial, 

uno siendo un elemento inmerso en las actividades de las colonias, a diferencia de 

la parte poniente, donde existe una segregación marcada. 

 

El aspecto físico que se encuentra en las colonias, en la principal parte del 

perímetro ferial inmerso en las colonias, Flores, San Marcos, Centro y Moderno, 

muestra una característica, donde entre el mayor contacto al perímetro, mejor 

calidad de imagen urbana, esto por dos razones fundamentales, la primera, la 

existencia de los corredores comerciales, que permite un mantenimiento continuo 

a las viviendas, a pesar de tener más de 100 años, y la segunda  por las 

inversiones públicas realizadas por parte del mismo gobierno para aumentar la 

captación en éstos.  

 

Pero al analizar las características afuera del perímetro existe un contraste muy 

marcado de la imagen urbana, siendo que en las zonas de corredores comerciales 

y peatonales en temporada abrileña, crean un aspecto mayor de confort, aunque 

es importante mencionar que esta característica es una arma de doble filo, ya que 

los habitantes de estas colonias al tener estos elementos provoca que se sientan 

invadidos. 
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2.3.2.2. Función del espacio público  

 

En relación al uso del suelo existente podemos observar que en las colonias Las 

Flores, el Moderno y San Marcos mantienen la mayor concentración de usos de 

suelo comercial, incluso formándose tres corredores comerciales tanto internos 

como al límite del perímetro determinado para las actividades feriales, mostrando 

un contraste en las demás colonias donde el elemento habitacional al perímetro 

ferial es mayor.  

1.4.  Plano de Uso de Suelos. 2016. Base de Mapa iNEGI 
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1.5.  Plano de Uso de Suelos y ubicación de corredores comerciales. 2016. Base 

de Mapa iNEGi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los  tres corredores comerciales existentes, que mantienen la mayor 

concentración de unidades comerciales anexas al perímetro ferial son: 

1.- Corredor Venustiano Carranza (Colonia Centro) 

2.- Corredor Av. Lopez Mateos (Colonia San Marcos) 

3.- Corredor Las flores (Colonia Las flores) 

 

Estos muestran una alta concentración de las unidades comerciales, con venta de 

bebidas en periodo ferial, por ende mayor impacto directo en las colonias. Además 

de contener la situación en el caso del corredor Venustiano Carranza y Las Flores 

de ser peatonales.En cuanto al comportamiento de las unidades comerciales de 

1 

2 

3 
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venta y consumo de alimentos, en los cuales tienen el derecho de venta de 

bebidas etílicas, ya sea para consumo ahí o compra para llevar,  se comporta de 

la siguiente forma. 

 

1.6. Tabla de Unidades Económicas de venta de bebidas y alimentos; y Centros 

Nocturnos. INEGI. 2010 

Colonia Unidades 
económicas de 

venta de 
bebidas y 
alimentos 

Centros Nocturnos y 
restaurantes 

% de 
participación 
De unidades 

% de 
participación 
De Centros 
Nocturnos 

Las Flores 32 4 17% 9% 

Colonia Centro 27 16 14% 37% 

Colonia San Marcos 30 16 16% 37% 

Colonia El modelo 11 3 6% 7% 

Colonia españa 56 1 30% 2% 

Colonia Hermanos Carreon 16 1 9% 2% 

Colonia Circunvalación Poniente 4 1 2% 2% 

U.H. Vivienda Popular 12 1 6% 2% 

Total 188 43 100% 100% 

 

1.7. Tabla de Unidades Económicas de venta de bebidas y alimentos; y Centros 

Nocturnos. INEGI. 2010 
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Esto muestra que el comportamiento en relación al uso de suelo, con giro de venta 

de bebidas la colonia España muestra un mayor concentración, con un 30% del 

total de participación de las colonias analizadas, seguido por la colonia Las Flores, 

con un 17%, seguido por la colonia centro y la colonia San Marcos, con un 14% y 

un 16 %, respectivamente. Esto demuestra que la colonia España tiene una mayor 

proporción, en relación a las demás colonias, pero la mayor cantidad de la 

unidades ubicadas en esta colonia, son de carácter de abarrotes, que además de 

poder suministrar la venta de alcohol, también cumple la característica de 

abastecimiento de alimento para las viviendas existentes. 

Si se observa a más detalle, la concentración en relación a las tres colonias con 

mayor contacto al perímetro ferial, supera el total de la colonia España, siendo un 

total de 47% de las unidades venta de alimento y bebida, mostrando que el peso 

existente en estas colonias es mayor. Ver mapa de concentración de unidades 

económicas de venta de bebidas y alimentos. 

 

1.8. Grafica de porcentaje de participación de Centros Nocturnos. INEGI. 2010 
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En cuanto a los centros nocturnos y restaurantes, la proporción muestra un 

comportamiento diferente, la mayor concentración se ubica en la colonia centro y 

la colonia San Marcos, con un 37% del total existente en las colonias. Seguido por  

Las Flores con un 9%, si bien no es tan significativo como las dos colonias 

mencionadas anteriormente, está por encima de las colonias restantes, que 

muestran una variación de un 2% a un 7%, como la colonia España. Podemos 

decir que estas tres colonias contienen un 81% de las unidades en relación a este 

giro, y que están en un contacto directo con el perímetro ferial. Como se le puede 

observar en los siguientes dos planos. 
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Es importante mencionar que las unidades de centros nocturnos y restaurantes se 

encuentran en los corredores comerciales mencionados al inicio de este apartado, 

que además cuentan con la cualidad de ser andadores peatonales, en periodo 

ferial, facilitando que no solo el consumo se dé dentro de las unidades, si no que  

se pueda incrementar el consumo en la vía pública, con el funcionamiento de 

barra, agravando la situación de percepción de desigualdad existente en estas 

colonias. 

1.9. fotos de comparación de andadores Venustiano Carranza (izquierda) y 

andador Las Flores (derecha). Fotos propias. 2016 

 

 

 

 

 

 

 

Si se tuviera que evaluar la situación de las colonias en relación a los usos de 

suelo, se podría decir, que el mayor impacto lo tienen las colonias Centro, San 

Marcos y las Flores, derivado por tres particularidades principales: 

1.- Estas tres colonias mantienen una relación más directa al perímetro ferial que 

las otras colonias existentes. 

2.- Si bien individualmente no tienen una gran participación en la cantidad de 

unidades económicas de venta de bebidas y alimentos, si en conjunto superan a la 

colonia que obtuvo la mayor cantidad de unidades (Colonia España).  
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3.- La concentración de unidades económicas, de centros nocturnos y 

restaurantes, es en mayor tanto por colonia como en el conjunto de estas tres, en 

relación  a las restantes analizadas. En total las colonias San Marcos, Centro y las 

Flores, forman más del 80%, y las dos primeras mencionadas tienen el 37% de 

participación en relación al total. 

4.-La caracterización de estas zonas habitacionales muestra un comportamiento 

más de servicio abarrotes en relación a las otras, como la colonia España. 

  



54 
 

 

2.3.3. Aspectos Sociales 

 

Para Shaw y Mackay una situación importante dentro de la teoría de la 

criminología ambiental, que no puede ser separada de la parte física existente, es 

la situación social que existe en los habitantes, su rezago social es una fuente que 

provoca en varios aspectos la posibilidad de aumento de delictividad. Dentro de 

los ejemplos planteados por ellos, es que una zona con alto rezago provoca que 

derivado a su situación social busquen formas alternas para subsistir, esto es 

reflejado en delinquir, fomentando el sentimiento de inseguridad y en el caso de la 

percepción existente, no pudiendo tener el mantenimiento de la imagen urbana, en 

relación a sus viviendas, o en el caso de inversión pública, siendo elementos que 

no reciben recursos para mejoramiento de éste. 

En los  aspectos de educación donde las colonias muestran un bajo nivel 

educativo determinan una  alta densidad de población con educación primaria sin 

terminar, en población económicamente activa generando una estratificación 

socio-económica. Por lo que puede existir una gran proporción de la población que 

busque otras formas de subsistir como la delincuencia. Esto también se verá 

reflejado en que al no contar con los niveles educativos para acceder a trabajos 

bien remunerados, las viviendas tienen tendencias a ser de autoconstrucción, y de 

no tener los recursos para mantener en buen estado la imagen de su vivienda. Ver 

mapa de densidad de población sin escolaridad primaria. 

  



55 
 

Siendo las Colonias con mayor carencia Las Flores, San Marcos y La España, 

cuentan con una alta concentración de población sin terminar la primaria en 

relación a la ciudad de Aguascalientes, teniendo explicación en la falta de 

equipamiento en este rubro, la única primaria ubicada directamente en el 

Moderno. Ver Mapa de Concentración de  Analfabetas de 15 o Más.  

Otro rubro importante es la densidad de población existente, la zona de estudio 

muestra una alta densidad por hectárea, principalmente en las colonias, como las 

Flores, U.H. Vivienda Popular, e INFONAVIT Los Pirules, dentro de la colonia 

Circunvalación Poniente, donde algunas manzanas tienen más de 400 habitantes 

por Ha, mostrando un gran problema en la percepción de seguridad y el posible 

rezago social existente en estas colonias.  Ver Mapa de Densidad. 
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1.10. Plano de Densidad de Población de 0 a 12 años. iNEGI. 2010 

 

 

Podemos observar que en relación a las densisdades existentes en relación a las 

edades existentes muestran que en cuanto a la edad de 0 a 12 años, existen 

varias colonias que cuentan con las mismas caracteristicas, generando que estas 

colonias mantienen una homogeneidad.  
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1.11. Plano de Densidad de Población de 12 a 64  años. iNEGI. 2010 

 

En relación a las densidades de 12 a 64 años existe una densidad alta en las 

colonias Las Flores, y colonia Circunvalación Poniente demostrando que, las 

colonias mencionada muestran un alto nivel de población proletariada, teniendo 

algún nivel economico. La Colonia U.H. Popular, es la que muestra la mayor 

concentración, incluso mostrando aspectos de problemas de asinamiento. 
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1.12. Plano de Densidad de Población de 65 o más años. iNEGI. 2010 

 

La población de 65 o mas muestra más una concetración homogenea, y en mayor 

cantidad en las colonias Centro, Las Flores, y Circunvalación, mostrando que las 

colonias mencionadas tienen un alto nivel de población con esta caracteristica 

mostrando que pueden tener tendencias mayores a una territorilidad, y una visión 

diferente a las demas. 
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2.4. Comportamiento del delito en Aguascalientes. 

 

Como se ha mencionado anteriormente México sufre de problemas como pobreza 

y desigualdad, reflejada en impactos físicos y sociales, el delito es una de los 

ejemplos más claros que se pueden mencionar, forma de vida para algunos que 

en su caso no tiene para subsistir el día a día. Aguascalientes como toda ciudad, 

muestra algún comportamiento en su delectividad, fenómeno social, de impacto 

directo para ésta misma que vive los espacios de la urbe, así como su percepción 

de los mismos espacios que habita y disfruta.  Es una claridad que éste es un 

fenómeno estadístico, una urbe con mayor concentración  demuestra mayores 

sucesos, esto establece que hay que medir a las ciudades no por la relación de 

delitos si no por el tamaño en relación a los sucesos delictivos, siendo la escala un 

punto a entender en el análisis de los datos.  

 

Otro punto importante es que los elementos turísticos siempre han sido 

detonantes económicos y sociales, que en conjunto a la atracción de mayor 

población, en este caso flotante, genera mayor número de delitos. Como elemento 

de este estudio, el caso de La Feria de San Marcos. En este sub capítulo de la 

tesis, se mostraran análisis estadísticos del comportamiento delictivo en relación a 

las temporalidades, de la verbena popular dedicada al patrono San Marcos, así 

como en los otros meses, se habla de una comparativa, abril-mayo, y los meses 

restantes.  
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La información existente por parte de las entidades gubernamentales, en este 

caso la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, mantiene un archivo del año 

2011 a 2015, dejándose de completar con los años venideros. Para este caso se 

analizara el año 2013 al 2015, para tener una idea del comportamiento de una 

forma completa y entender que cambios existen en relación a La Feria de San 

Marcos y el resto del año. 

 

Los valores dados por gobierno muestran, que existe una tendencia en aumento 

en relación a los delitos de carácter de fuero común, en relación a las faltas 

administrativas, como necesidades fisiológicas, disturbios, ebrios escandalosos, 

etc; en relación al 2013 – 2015, lo que muestra una lógica en cuanto al evento a 

nivel nacional, como la feria,  ya que los niveles de permisividad  son altos durante 

el mes de Abril y Mayo, temporalidad que dura la verbena popular.  Cabe 

mencionar que estos delitos suceden en espacios públicos, los cuales afectan 

directamente al habitante y al visitante, en su percepción y la calidad que viven los 

espacios, incluso generándose otros delitos en el suceso uno existente. Aunque 

existe el contraste que el elemento de beber en vía pública disminuye, esto al igual 

que las situaciones anteriores es derivado de la permisividad ferial. Como se 

puede ver en la siguiente tabla y gráficas.  

 

 

 

 

 



63 
 

 

 

Delitos cometidos en el municipio de Aguascalientes. 2013-2015. Faltas administrativas 

2013 Ene. Feb. Mar. Abr. May Jun. Jul. Ago. Sept. Oct. Nov. Dic. 

Agresiones 311 347 369 593 573 376 271 351 289 280 278 202 

Disturbios 552 659 1004 781 752 535 480 583 343 460 410 373 

Ebrio escandaloso 135 156 244 246 236 237 147 203 180 183 152 144 

Exhibicionista 5 2 9 9 14 7 10 6 12 11 9 4 

Necesidades 
fisiológicas 

22 21 28 144 193 32 46 44 26 35 27 38 

Otras faltas adm. 265 299 340 407 387 370 378 361 285 281 310 315 

Prostitución 12 29 33 14 5 26 8 15 7 21 13 4 

rijosos 
471 488 622 1.03

5 
892 504 450 386 342 432 400 451 

tomar en vía publica 
593 824 1.11

8 
982 1.149 1.227 949 1041 688 715 704 597 

2014 Ene. Feb. Mar. Abr. May Jun. Jul. Ago. Sept. Oct. Nov. Dic. 

Agresiones 277 262 334 393 387 358 332 372 * * * * 

Disturbios 406 460 563 649 498 423 442 470 * * * * 

Ebrio escandaloso 93 152 184 169 162 115 202 148 * * * * 

Exhibicionista 2 10 11 11 6 10 7 10 * * * * 

Necesidades 
fisiológicas 

26 21 41 122 125 34 17 28 
* * * * 

Otras faltas adm. 232 288 397 446 397 318 183 286 * * * * 

Prostitución 13 16 3 10 3 3 2 6 * * * * 

rijosos 590 514 621 661 780 415 406 610 * * * * 

2015 Ene. Feb. Mar. Abr. May Jun. Jul. Ago. Sept. Oct. Nov. Dic. 

Agresiones 323 313 364 391 339 346 390 269 * * * * 

Disturbios 595 536 636 866 603 582 570 925 * * * * 

Ebrio escandaloso 150 141 153 195 134 134 162 113 * * * * 

Exhibicionista 20 24 20 25 43 36 11 2 * * * * 

Necesidades 
fisiológicas 

242 232 233 342 367 216 32 31 
* * * * 

Otras faltas adm. 232 288 397 446 397 318 183 286 * * * * 

Prostitución 573 604 678 631 561 467 6 5 * * * * 

rijosos 590 514 621 661 780 415 406 610 * * * * 

tomar en vía publica 287 323 358 298 251 450 905 792 * * * * 
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2.1. Grafica de comportamiento mensual de faltas administrativas. 2013. 

Secretaría de Seguridad Pública  Municipal  de Aguascalientes 

 

 

2.2. Grafica de comportamiento mensual de faltas administrativas. 2014. 

Secretaría de Seguridad Pública  Municipal  de Aguascalientes 
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2.3. Grafica de comportamiento mensual de faltas administrativas. 2015. 

Secretaría de Seguridad Pública  Municipal  de Aguascalientes 

 

 

En relación a los delitos que no son faltas administrativas, si no tienen un mayor 

peso en relación a fuero común, se muestra que los valores son bajos, teniendo 

pocos, esto va relacionado a que son elementos de detenidos, mas no las 

declaraciones directas, esto significa que, los valores dados por gobierno pueden 

ser mayores si son declaraciones, ya que son sucesos registrados. El 

comportamiento de estos delitos, son aleatorios, ya que no corresponden a una 

posible tendencia, demostrando que no hay un factor importante para detonar, si 

bien en relación al proceso ferial, podemos ver que solo dos valores coinciden con 

fechas de abril- mayo. Robo a domicilio en el año 2013 y Robo en general en el 

año 2015, esta no es muestra suficiente de que la feria sea un factor importante en 

estos delitos. Como se puede ver en la siguiente tabla.  
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Delitos cometidos en el municipio de Aguascalientes. 2013-2015. Detenidos 

2013 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Consumo de drogas 359 489 513 511 693 777 692 575 444 472 455 346 

Robo 6 7 2 6 5 6 5 2 2 2 1 4 

Robo carterista 0 3 4 1 2 0 0 0 4 2 2 3 

Robo con violencia 24 7 17 8 6 7 16 1 1 5 0 3 

Robo cristalazo 9 7 18 14 12 13 13 8 11 5 8 13 

Robo de vehículo 15 8 20 6 14 8 20 12 6 3 7 9 

Robo descuentero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Robo domiciliario 15 30 26 32 14 8 16 17 18 7 12 11 

Robo fardero 20 42 35 32 21 33 20 19 20 31 29 16 

Robo mariposero 1 0 2 0 1 1 0 2 1 1 3 0 

Robo oportunista 8 8 1 7 5 15 6 14 7 6 4 13 

Robo de otro tipo 11 7 2 6 2 4 23 0 2 1 0 0 

Robo total 109 119 127 112 82 95 119 75 72 63 66 72 

2014 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Consumo de drogas 580 613 722 660 579 616 720 693 * * * * 

Robo 0 0 10 7 4 0 10 0 
* * * * 

Robo carterista 2 4 1 0 0 0 0 2 
* * * * 

Robo con violencia 0 6 2 6 6 1 2 7 
* * * * 

Robo cristalazo 9 6 4 7 8 11 3 9 
* * * * 

Robo de vehículo 9 9 10 13 5 15 2 10 
* * * * 

Robo descuentero 0 0 3 2 1 0 0 0 
* * * * 

Robo domiciliario 8 8 15 6 13 11 5 10 
* * * * 

Robo fardero 19 40 24 21 20 22 22 41 
* * * * 

Robo mariposero 5 0 2 1 0 0 0 5 
* * * * 

Robo oportunista 9 9 7 3 9 7 10 19 
* * * * 

Robo de otro tipo 2 1 3 2 0 0 8 1 
* * * * 

Robo total 
63 83 81 68 66 67 62 104 

* * * * 

2015 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Consumo de drogas 610 658 596 653 624 632 1050 955 * * * * 

Robo 3 0 8 10 4 10 4 6 
* * * * 

Robo carterista 0 1 0 0 1 6 1 0 
* * * * 

Robo con violencia 3 3 16 1 12 6 3 8 
* * * * 

Robo cristalazo 5 18 12 15 12 15 9 5 
* * * * 

Robo de vehículo 7 17 20 12 19 21 7 18 
* * * * 

Robo descuentero 0 0 0 0 0 0 0 0 
* * * * 

Robo domiciliario 19 6 9 9 18 11 14 8 
* * * * 

Robo fardero 24 23 28 24 18 25 20 30 
* * * * 

Robo mariposero 1 3 3 1 0 0 0 0 
* * * * 

Robo oportunista 7 12 3 6 7 3 6 14 
* * * * 

Robo de otro tipo 3 0 5 1 0 0 5 4 
* * * * 

robo 
72 83 104 79 91 97 69 93 

* * * * 
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Es importante mencionar que si la variable individual muestra tendencia, en los 

casos de faltas administrativas, y en relación  a detenidos es lo opuesto, en cuanto 

la participación de todas las variables de delito, muestran un comportamiento que 

detona que el mes de abril o mayo son elementos de incremento del delito. Un 

elemento en creciente que llega a un climax en los meses mencionados. Como lo 

muestran las gráficas del año 2013, 2014 y 2015.  

 

2.4. Grafica de comportamiento mensual de total de delitos a nivel municipal . 

2013. Secretaría de Seguridad Pública  Municipal  de Aguascalientes 
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2.5. Grafica de comportamiento mensual de total de delitos a nivel municipal. 

2014. Secretaría de Seguridad Pública  Municipal  de Aguascalientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6. Grafica de comportamiento mensual de total de delitos a nivel municipal. 

2015. Secretaría de Seguridad Pública  Municipal  de Aguascalientes 
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En conclusión se puede demostrar que existen los siguientes aspectos 

importantes: 

 Las faltas administrativas son los elementos más importantes que 

demuestran que hay un cambio dentro de las temporalidades, feriales o no 

feriales. 

 

 Esto demuestra que es un factor importante para la percepción existente en 

periodo ferial para la inseguridad existente en los espacios públicos. 

 

2.7. Grafica de proceso de percepción. 2017. Hecha con información propia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Los detenidos o delitos de fuero común, son elementos aleatorios, que no 

pueden demostrar un factor la feria como detonante. De manera singular, 

esto se podría verificar con mayores datos. 

 

 

 Pero al conjuntar todas las variables en su participación demuestra que los 

delitos tienen una mayor participación en temporada ferial en relación a las 

otras temporalidades. 
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2.5.  Comportamiento espacial de la percepción del delito. 

2.5.1. Metodología de aplicación de cuestionario. 

Para el proceso de la generación espacial de la percepción del delito, se decidió 

utilizar una encuesta con aplicación de cuestionarios, para generar, respuestas 

directas de los usuarios, los cuales, se podrían referenciar geográficamente con 

los nuevos sistemas de información.  La muestra se determinó a través de las 

viviendas, para generar una fácil respuesta, directamente de los habitantes de la 

vivienda, así como su ubicación en los SIGs, y a través de un cálculo como lo 

muestra la siguiente formula, manejando un 90% de nivel de confianza y un 10% 

de error. 

 

Determinando un total de 67 cuestionarios a aplicar a las viviendas existentes en 

las colonias. Estos cuestionarios estarán en base a la encuesta que se muestran 

adelante, contando con preguntas tomadas de cuestionarios similares, de la 

UNAM y la ENVIPE, como se había mencionado en el capítulo de marco teórico y 



71 
 

tomando los delitos de fuero común, y unos de faltas administrativas. Los 

cuestionarios se dividirán en tres partes esenciales: 

 la primera llamada territorialidad que muestra las preguntas que se 

relacionan a la territorialidad del habitante, acerca de años de vivir ahí, su 

importancia del espacio público, su participación en la feria.  

 La segunda, referenciada a la percepción del delito en temporada ferial, así 

como la problemática que les genera ésta. Esta sección denota posibles 

delitos percibidos. 

 La tercera, toca la percepción de los delitos después del periodo ferial y su 

comportamiento. 

Esta estructura de la encuesta generó un punto de comparación acerca de la 

percepción de los habitantes de la zona, y al mismo tiempo de poderse referenciar 

geográficamente un comportamiento espacial. Para la generación de la 

representación geográfica de las respuestas de la encuesta, si bien se habla de 

algo cualitativo, es difícil poder darle una representación de peso dentro de los 

sistemas de información geográfica por lo cual se decidió calificar del 1 al 4, 

haciendo que la opinión tenga un peso numérico para la generación de los 

valores. Así también se decidió usar el modelo matemático IWD, de generación de 

pesos, para mostrar una representación del comportamiento de percepción, este 

modelo responde a un modelo gravitacional, donde los pesos de las respuestas 

tienen una tendencia de relación a las distancias, esto refuerza uno de los puntos 

importantes, entre más cercano al perímetro del desarrollo de la verbena más es 

su percepción negativa. Como se muestra en el siguiente cuestionario. 
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2.5.2.  Resultados de la aplicación de los cuestionarios. Percepción de 

territorialidad   

En inicio la muestra encuestada mostró resultados muy generales, éstos 

demostraban los siguientes puntos: 

 

 El 100% de los encuestados tiene habitando la vivienda por  6 años o más, 

algunos casos entre 20, 30 y 40 años, donde el hijo se convirtió en el jefe 

de familia y vive en conjunto con sus padres y su familia, proporcionando 

apoyo a los mencionados anteriormente. Esto demuestra ya un arraigo a la 

colonia, y un conocimiento del espacio público existente. Por lo cual su nivel 

de territorialidad es invadida. 

 

 El 100% de la población encuestada comento que no es tomado en cuenta 

para la participación de la feria, en alguna toma de decisión. Esto 

demuestra que no hay participación ciudadana, para la generación de 

arraigo o  concordancia con la feria. Siendo una planeación sin contemplar 

las quejas de los vecinos, favorece que su territorialidad no pueda ser 

disminuida y crear una interacción entre feria-vecinos. 

 

En relación a las preguntas restantes la muestra denota los siguientes resultados: 

Si bien el 87% de la población ha dicho que tiene una alta importancia el espacio 

público de sus colonias, lo cual muestra un gran peso de ésta en la territorialidad, 

seguido por un 4% que dijo que le importa algo, y un 2% poco, existiendo un grado 

bajo de territorialidad a su espacio público. Existe un 13% que no tiene ninguna 

relación con su espacio público.  
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2.8. Grafica de importancia del espacio público para los colonos. Información 

propia. 2017 

 

 

En cuanto a si conocen a su jefe de colonia, el 88% comentó que no,  

demostrando que no existe una organización de colonos, que pueda actuar ante el 

peso de gobierno para exigir alguna participación en tomas de decisiones, 

resaltando el 12%, que dijo que sí, que es la colonia U.H. Popular, por su carácter 

de unidad habitacional, la cual fue impuesta por esa misma persona adjudicada 

como jefe de colonia, pero no siendo elegida por la mayoría. Y el peso político que 

esto representa en ciertos casos para la autoridad, para futuras elecciones.  
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2.9. Grafica de conocimiento de jefe de colonia por parte de los colonos. 

Información propia. 2017 

 

 

Así mismo ha existido una iniciativa por parte de los vecinos que en los últimos 

años ha decidido ayudarse como lo muestra la gráfica siguiente. Donde el 54 % de 

la población encuestada dice que ha incrementado, seguido por los que perciben 

que se mantiene la participación, con un 34% y un 12% que siente que ha sido 

menos. Esto demuestra que empieza a ver una territorialidad grupal, mas no 

organizada dentro de las colonias encuestadas. 
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2.10. Grafica de apoyo entre vecinos. Información propia. 2017 
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2.5.3. Resultados de la aplicación de los cuestionarios. Percepción de 

inseguridad. 

 

En relación a la inseguridad de la feria, muestra que un 24% de la población 

considera poco insegura la feria, seguido por un 21% de algo y un 16% muy 

insegura, esto dice que al menos el 61% de la población tiene una percepción 

negativa en relación a la verbena popular, siendo un 39 % del total que no 

consideran la feria no problemática en situaciones de seguridad.  

 

2.11. Grafica de percepción de inseguridad de la Feria. Realizada en 

levantamiento propio. 2017 

 

 

 

Es importante que dentro de la encuesta se consideró todo el perímetro ferial, 

hablando de la diversificación de actividades, tanto familiares como de verbena. 

Esta gráfica muestra que la concentración de opinión negativa se ve concentrada 
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en la parte norte de la feria, hablando de la zona de venta de bebidas alcohólicas. 

Como lo muestra el siguiente mapa. 

 

2.12. Mapa de la percepción de inseguridad en temporada ferial. Hecho con 

información propia. 2017. Base de Mapa INEGI 

 

 

La concentración de opinión, negativa se da directamente en donde existe la alta 

concentración de puntos momentáneos de venta de alcohol y donde los horarios 

de venta y consumo son de alta permisividad, tomando en cuenta que al mismo 

tiempo la zona es donde existe la mayor concentración de visitantes, esto genera 

que la territorialidad de los habitantes en relación a su espacio se vea invadida y 

sean testigos de más problemas que los que suceden en sus temporalidades 

normales.  El contraste se puede demostrar ya que en la zona sur-este, se 
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concentran las actividades familiares,(Juegos Mecánicos, venta de artesanías y 

ambulantaje de juegos), muestran 3 elementos de venta de bebidas alcohólicas, a  

diferencia del corredor Las Flores, que tiene la mayor concentración de puntos de 

venta, que denota una percepción negativa alta 3.2 hasta 4.  

En cuanto a cambio al periodo no ferial, se muestra que al menos un 42% de la 

población muestra un cambio en su percepción de inseguridad, esto se demuestra 

a la concentración de opinión, en pocas palabras, la gente que si vive algún nivel 

de percepción de inseguridad también vive un cambio después, en relación al 58% 

de la población que dijo nada se debe a la concentración de la muestra en las 

colonias. 

 

2.13. Grafica de la disminución de la inseguridad en periodo ferial. Hecho con 

información propia. 2017 
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Además de su ubicación en las zonas familiares, o tienen un de limitante físico de 

alto grado como una avenida de alta velocidad. Pero si es claro que existe un 

cambio de opinión después de periodo ferial. Como lo muestra el siguiente mapa. 

 

2.14. Mapa del cambio de inseguridad en Periodo no ferial. Realizado propio. 

2017. Base de Mapa INEGI 

 

 

En relación a robo a transeúnte podemos observar que al menos el 43% de la 

muestra acepta haber visto o percibido algún robo a transeúnte en algún grado de 

poco, algo  y mucho, el otro 53% nunca han sido testigos de robos de este tipo en 

lo que llevan  habitando la colonia.  
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2.15. Grafica de Robo a transeúnte en periodo ferial. Hecho con información 

propia. 2017 

 

 

Al igual que al anterior existen concentraciones donde se desarrolla estos delitos 

de acuerdo a la población. Siendo la mayor concentración de éstos en los puntos 

de desarrollo de venta de alcohol, y donde las actividades de verbena se 

conjugan. Además de zonas de alta concentración de visitantes. 
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2.16. Mapa de robo a transeúnte en temporada ferial. Realizado propio. 2017. 

Base de Mapa INEGI 

 

 

El robo de autopartes muestra un comportamiento similar al de robo de 

transeúnte, teniendo un 43% de respuesta positiva de haber sido percibido y un 

53% de nunca haber visto uno, esto referencia que al igual que al anterior existen 

zonas de concentración, en particular en la zonas de Las Flores, Col. Centro, y 

Circunvalación Poniente, mostrando que las zonas en verde, la España y el 

Modelo, son zonas donde no han existido percepción o han tenido niveles muy 

bajos. 
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2.17. Gráfica del robo de autopartes en periodo ferial. Hecho con información 

propia. 2017 

 

2.18. Mapa robo de autopartes en temporada ferial. Realizado propio. 2017. Base 

de Mapa INEGI 
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En relación al robo de casa habitación se puede observar que para la muestra de 

las viviendas obtenidas, es un tema de nivel muy bajo, ya que solo el 21% de la 

población encuestada de las viviendas determino su problemática de poco a algo y 

mucho, siendo un gran peso a que nunca han percibido este. Sin embargo no deja 

de tomarse en cuenta, siendo concentrada principalmente en la colonia Centro y 

San Marcos, directamente, mostrando incluso una cobertura que del centro de las 

viviendas que lo vivieron van disminuyendo, y mostrando contraste con otras 

colonias como la España, Modelo, incluso Las Flores, que muestra las 

concentraciones de otros delitos ahí, pero siendo diferente la percepción estando 

en niveles bajos.  Esto también soporta que la falta de vida, deja vulnerable el 

espacio, haciendo que las colonias sean más inseguras, y que no exista vida que 

asegure la protección, así también la concentración de ésta en perímetro ferial. 

Además de la falta de apoyo entre vecinos, y la falta de organización para cuidado 

de sus colonias. 

2.19. Grafica de robo casa habitación en periodo ferial. Hecha con información 

propia. 2017 
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2.20. Mapa de robo en casa habitación en temporada ferial. Información propia. 

2017. Base de Mapa INEGI 

 

 

La riña callejera muestra un comportamiento donde el 67%, nunca han percibido 

riñas dentro de sus colonias en periodo ferial,  siendo un 33% de las viviendas que 

han visto un delito de este tipo, siendo poco un 6%, algo un 16% y mucho un 15%, 

de la muestra obtenida, demostrando concentraciones. Territorialmente esta 

percepción  se muestra de la siguiente forma, la Colonia Las Flores, San Marcos y 

Centro, tienen una concentración intermedia esto determinado por su uso de suelo 

de venta de alcohol temporal, así como la U.H. Popular, la cual está muy cercana 

a zonas de concentración internas del equipo urbano ferial, con altas 

concentraciones y venta de alcohol, así como altos niveles de permisividad. 
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2.21. Grafica de riñas callejeras en periodo ferial. Información propia. 2017 

 

2.22.Mapa de riñas callejeras en periodo ferial. Información propia. 2017. Base de 

Mapa INEGI 
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En  cuanto a la falta de moral, hablando de orinar en vía pública, estado de 

ebriedad, tumulto, etc. Se puede observar que el 43% de la población ha visto 

signos de sucesos en sus colonias, generado principalmente en las colonias Las 

Flores y San Marcos, y parte del Centro, como se le puede ver en el mapa a 

continuación. Esto denota que el alto contacto de estas colonias  con las zonas de 

verbena, venta de alcohol además, que estas colonias son las que mayor vivienda 

no habitada existe, mostrando que puede existir la facilidad de realizar la acción 

sin ser atrapados, aunado a esto hay que tomar en cuenta que la concentración 

del control policiaco es interno al perímetro ferial, dejando expuesta las zonas por 

fuera de este  perímetro de acción ferial. 

 

2.23. Gráfica de la falta moral en temporada ferial. Hecho con información propia. 

2017 
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2.24. Mapa del comportamiento de la falta moral en temporada ferial. Hecho con 

información propia. 2017. Base de Mapa INEGI 

 

 

El beber en vía pública es uno de los problemas más importantes generados en 

temporada ferial,  determinado por los permisos de gobierno de la libertad de 

beber, en horarios altos de la noche (4am-5am), por lo cual casi el 50% de la 

población, ha percibido que existen estos delitos en su colonia.  
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2.25. Grafica de la percepción de consumo de bebidas en vía pública en periodo 

ferial. Realizado propio. 2017 

 

 

En cuanto la representación de la percepción, muestra que la acción de estos 

problemas es muy similar a los anteriores, mostrando que la mayor concentración 

se ubica en la colonia Las Flores, donde se desarrolla la mayor venta de alcohol 

fuera de equipamiento ferial. Seguido por las colonias San Marcos y Col. Centro, 

siendo éste el segundo punto de venta mayor de alcohol fuera de equipamiento. 

Las tres colonias se encuentran anexas al equipamiento ferial, punto de 

concentración de venta y de sucesos. Al mismo tiempo vemos el mismo efecto 

que en las colonias con mayor concentración de vivienda deshabitada se 

desarrolla el problema, generado como anteriormente hemos dicho por la falta de 

vigilancia natural. 
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2.26. Mapa de la percepción de beber en vía pública. Hecho con información 

propia. 2017. Base de Mapa INEGI 

 

 

El consumo de drogas es un problema de menor grado dentro de la feria, que si 

bien puede pasar, no afecta en gran porcentaje, siendo un 34% de la población,  

mostrando un 16% de la población encuestada, que determinan importante éste y 

los otros dos porcentajes (8% y 10%) mostrando que existen pero no es de gran 

impacto.  
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2.27. Gráfica de percepción de consumo de drogas en periodo ferial. Información 

propia. 2017 

 

 

Podemos ver que el consumo de drogas se desarrolla en dos puntos importantes 

en las colonias Las Flores y las U.H. Vivienda popular, las dos colonias muestran 

un comportamiento donde se ha desarrollado actividades de este tipo, además de 

ser colonias de nivel socio economico medio bajo-popular, ésto refuerza la visión 

del nivel socioeconomico como parte de la percepciòn de inseguridad.  
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2.28. Mapa de la percepción de consumo de drogas en periodo ferial. Información 

propia. 2017. Base de mapa INEGI 

 

 

La mayoría de la población ha percibido que los delitos se han mantenido en su 

colonia con el transcurso de los años, siendo el 67% de la muestra, y seguido por 

la gente que dice que ha habido un aumento, el 18%, pero no muy alejado del 

15% que dice que ha disminuido, esto tiene que ver con la razón de que las 

personas que viven ahí ya ven algo estándar los sucesos de la feria, y a pesar de 

los aumentos y disminuciones de la seguridad aplicada, aun perciben delitos.  

 

 



94 
 

2.29. Gráfica de percepción de los delitos a través de los años de feria. 

Información propia. 2017 

 

 

La Colonia Centro muestra la mayor concentración de percepción negativa en 

relación a los delitos, esto tiene que ver con que esta colonia  ha sido el punto de 

desarrollo de la feria como inicio, ahí era donde se desarrollaban los permisos 

para los locales de venta de bebidas. Cabe mencionar que esta situación ha 

generado que se establezcan lugares que después del funcionamiento ferial, 

funcionen como bares y antros, permitiendo que exista una continuidad de la venta 

y consumo, siendo éste el mayor factor de peso para la percepción de 

inseguridad.  
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Otro punto clave es que la zona centro es la colonia que mayormente cuenta con 

vivienda deshabitada, que en conjunto con lo anterior se convierte en zona de 

desarrollo de delitos, posibles a percibir.  

2.30. Mapa de percepción del comportamiento de los delitos con el paso de los 

años. Información propia. 2017. Base de mapa INEGI 
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2.6.  Tabla resumen y Conclusiones.  

Ya habiendo realizado un análisis, de las dos partes importantes de la 

investigación, siendo la primera las cualidades del espacio y la segunda el 

comportamiento del delito y la percepción existente. Es importante realizar un 

proceso comparativo para reafirmar las conclusiones realizadas en cada capítulo.  

Es importante mencionar que el delito y su comportamiento, así como su 

percepción es una situación que en el caso de este estudio, tiene el mismo 

comportamiento espacialmente, teniendo las concentraciones muy similares por 

todas las derivaciones de los delitos percibidos, por lo que se realizará una tabla 

de aspecto general solo para reafirmar aspectos vistos dentro del análisis. 

Otro punto importante a revisar en este capítulo es que algunas de las variables 

utilizadas por los analistas del tema, son variables existentes que pueden dar 

mayor o menor explicación al fenómeno, mas no quiere decir que su peso sea el 

más importante en relación al comportamiento perceptual del delito. Si no que hay 

mayor peso en unas que otras que pueden generar conclusiones más detalladas. 

Por lo anteriormente expuesto, es más fácil entender las conclusiones obtenidas 

con las siguientes tablas.   
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TABLA RESUMEN DE LAS VARIABLES FISICAS 

VARIABLES FISICAS 
Mantenimiento del Espacio 

Publico Sintaxis Espacial (Imagen Urbana) Funcion del Espacio Publico 

Vivienda deshabitada Permeabilidad Segregaciòn Espacial 
Unidades Economicas de Venta de Bebida y 

alimento (Abarrotes) 
Unidades Economicas de Centros 

Nocturnos 
Unidades Temporales de Venta 

de Alcohol 

Colonia 
Percepciòn de 
inseguridad (Feria) Alta Media Baja Alta Media  Baja Alta  Media Baja Alta Media Baja Alta Media Baja Alta  Media  Baja 

Centro Alta *               *   *   *     *     

Las Flores Alta *               *   *   *     *     

Modelo Media   *         *         *   *     *   

San Marcos Alta *               *   *   *     *     

España Baja   *         *     *         *     * 

Hermanos Carreón Baja     *       *         *     *     * 
Circunvalación 
Poniente Media *           *         *     *   *   
U.H. vivienda 
Popular Baja   *         *         *     *     * 

VARIABLES FISICAS 
Mantenimiento del Espacio 

Publico Sintaxis Espacial (Imagen Urbana) Funcion del Espacio Publico 

Vivienda deshabitada Permeabilidad Segregaciòn Espacial 
Unidades Economicas de Venta de Bebida y 

alimento (Abarrotes) 
Unidades Economicas de Centros 

Nocturnos 
Unidades Temporales de Venta 

de Alcohol 

Colonia 

Percepciòn de 
inseguridad (resto del 
año) Alta Media Baja Alta Media  Baja Alta  Media Baja Alta Media Baja Alta Media Baja Alta  Media  Baja 

Centro baja *               *   *   *     *     

Las Flores baja *               *   *   *     *     

Modelo baja   *         *         *   *     *   

San Marcos baja *               *   *   *     *     

España Baja   *         *     *         *     * 

Hermanos Carreón Baja     *       *         *     *     * 
Circunvalación 
Poniente Media *           *         *     *   *   
U.H. vivienda 
Popular Baja   *         *         *     *     * 
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TABLA RESUMEN DE LAS VARIABLES  SOCIALES  

Variables Sociales 

Densidad de Poblacion Analfabetismo (Educaciòn) 
Densidad de Población de 0 a 12 

años 

Densidad de Poblaciòn de 12 a 64 
años ( Poblaciòn 

Economicamente activa) 
Densidad de Poblaciòn de 64 años y 

mas  

Colonia Percepciòn de inseguridad (Feria) Alta Media Baja Alta Media Baja Alta Media Baja Alta Media Baja Alta Media Baja 

Centro Alta     *     *   *     *   *     

Las Flores Alta   *   *       *   *     *     

Modelo Media     *   *     *     *   *     

San Marcos Alta     * *       *     *   *     

España Baja   *   *       *   *     *     

Hermanos Carreón Baja   *   *       *     *     *   

Circunvalación Poniente Media   *       *   *     *     *   

U.H. vivienda Popular Baja *         *   *   *       *   

Variables Sociales 

Densidad de Población Analfabetismo (Educaciòn) 
Densidad de Población de 0 a 12 

años 

Densidad de Poblaciòn de 12 a 64 
años ( Poblaciòn 

Economicamente activa) 
Densidad de Poblaciòn de 64 años y 

mas  

Colonia Percepciòn de inseguridad (resto del año) Alta Media Baja Alta Media Baja Alta Media Baja Alta Media Baja Alta Media Baja 

Centro baja     *     *   *     *   *     

Las Flores baja   *   *       *   *     *     

Modelo baja     *   *     *     *   *     

San Marcos baja     * *       *     *   *     

España Baja   *   *       *   *     *     

Hermanos Carreón Baja   *   *       *     *     *   

Circunvalación Poniente Media   *       *   *     *     *   

U.H. vivienda Popular Baja *         *   *   *       *   
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Dentro de las conclusiones podemos observar, que en las características físicas, 

el peso de la vivienda deshabitada, es un punto fuerte, ligado a la percepción 

negativa, ya que esto permite que no exista control visual de los colonos, y puedan 

ser más susceptibles a ser víctima de un delito. La Permeabilidad en conjunto con 

la Segregación Espacial, es otro peso dentro de las variables que hay que valorar,  

ya que a mayor permeabilidad existe mayor relación al aumento de percepción 

negativa de seguridad, derivado esto a la territorialidad,  mayor de número de 

individuos que invaden un espacio, considerado como propio, ya sea individual o 

grupal, mayor aumento de sensación de inseguridad.  

En el caso de la Feria al estar en un alto contacto con estos elementos 

permeables, y en conjunto de la alta atracción de individuos, se fomenta este 

fenómeno, las colonias como las Flores, Centro, y San Marcos, presentan un alto 

índice negativo. En cuanto a la segregación las zonas que presentan una 

segregación espacial alta, muestra menor índice de percepción negativa, esto da 

intención que el contacto disminuye y la aglomeración se concentra en zonas 

directamente dedicadas para la feria y no espacios secundarios que tienen  un 

primer contacto con el evento mencionado. 

La relación del funcionamiento del espacio público, podría decirse que es el mayor 

peso dentro de las variables físicas, la apropiación del espacio público se genera 

directamente dada por los usos de suelo y giros existentes, en este caso se puede 

ver que las colonias con mayor concentración de elementos de uso comercial con 

giro de venta de alcohol como centros nocturnos y los elementos temporales de 

venta de bebidas etílicas, muestra una alta negativa a su sentimiento de 

seguridad. 
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Y que en conjunto con la falta de equilibrio de actividades no de consumo de 

bebidas en vía pública, genera que esto aumente totalmente. 

Finalmente en relación a las variables sociales se puede demostrar que si no son 

totalmente contundentes puede dar cierto sentido a lo que pasa. Si bien las 

colonias que muestran un alto índice de percepción negativa, son los que 

concentran mayor cantidad de habitantes de los 64 años y más siendo personas 

que han vivido en la colonia la mayoría del tiempo y han percibido los cambios 

feriales con mayor frecuencia, además de ser más susceptibles al fenómeno.  La 

relación percepción del delito-densidad, si bien no es totalmente clara, puede dar 

indicios que de ser menor la densidad mayor es la percepción negativa, esto va 

ligado a la vigilancia natural, al no existir alto índice de habitantes para vigilar lo 

que pasa los mismos habitantes se sienten inseguros, agregando también que 

incrementa el valor de vivienda deshabitada.  El nivel educativo existente en este 

caso de estudio no es un factor determinante.  
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2.7. Síntesis del diagnostico- Memoria descriptiva. 

 

2.7.1. Aspectos físicos. 

En relación al aspecto físico del área de estudio podemos ver que el elemento 

de mantenimiento público resalta en relación a tres colonias principalmente, 

Las Flores, San Marcos y  Centro, derivado a la alta concentración de vivienda 

deshabitada, teniendo el mayor porcentaje en relación a las otras colonias 

analizadas, representando en conjunto las 3 colonias con mayor concentración 

de percepción negativa de seguridad publica en temporada ferial. Esta 

situación se puede ver en la gráfica siguiente. 

2.27. Grafica de Porcentaje de vivienda deshabitada por colonia. INEGI. 2010 
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 Esta zona resalta con altos índices negativos ya que al existir tanta vivienda 

deshabitada permite la libertad a posibles sucesos además de incrementar la 

sensación personal de vigilancia natural por parte de los habitantes.  

 

En cuanto a la función del espacio público, aspecto en el que el uso de suelo 

determina la función que se le dará al espacio público,  es importante 

mencionar que estas tres colonias contienen la mayor  concentración de 

unidades económicas de centros nocturnos,  de acuerdo al INEGI en el año 

2015, se demuestra que  al existir alta concentración de giros negros, permite 

que el espacio pueda comportarse de forma negativa, y si se agrega que en 

estas mismas colonias existe la mayor concentración de unidades temporales 

de bebidas de alcohol, provoca que la concentración negativa aumente en 

temporada ferial y así también que se puedan fomentar sucesos delictivos 

principalmente en relación a las faltas administrativas dentro del fuero común.  

Las unidades económicas de venta de bebida y alimento como comercios 

pequeños de abasto a la colonia no son elementos factoriales para  determinar  

el impacto en relación a las colonias mencionadas. Como lo muestra la 

siguiente grafica. 
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1.7. Grafica de porcentaje de participación de Centros Nocturnos. INEGI. 2010 

 

 

 

La permeabilidad y la segregación espacial, dentro de la sintaxis espacial es un 

elemento que  en este análisis arrojó que las colonias como Circunvalación 

Poniente, U.H. Vivienda Popular, La España y El Modelo muestran una 

percepción media y baja, debido a que entre mayor permeabilidad mayor 

contacto y mayor elemento de invasión a los espacios habitacionales, así 

también a mayor segregación menor impacto en la percepción  derivado de 

que existe un borde que permite que las colonias puedan desarrollar sus 

actividades en el espacio público sin influencia de los sucesos feriales.    
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Por lo que,  se ubican las siguientes distribuciones en relación a la importancia 

de impacto, generado por las variables y características mencionadas 

anteriormente. 

 

 Nivel alto o prioritario - Colonia Las Flores y Colonia Centro. 

 

 Nivel medio- San Marcos, Circunvalación Poniente primera sección. 

 

 Nivel bajo- Hermanos Carrión, La España,  y Circunvalación Poniente 

Segunda Sección. 
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2.7.2. Aspectos sociales 

 

Los aspectos sociales si bien no son elementos de alto impacto para el análisis 

de esta tesis, si son variables para considerarse para conocer características 

de la población y su situación social. Por ende, es importante que en la síntesis  

se debe tomar en cuenta que las acciones sociales en relación a mejoramiento 

educativo va enfocado a las colonias Las Flores, San Marcos ,  España y 

Hermanos Carrión derivado a que cuentan con altas densidades de población 

sin terminar la primaria y en altos niveles de alfabetismo. 

 

Es importante mencionar que existen varias colonias con altos índices de 

densidad como las colonia España, Hermanos Carrión y  Las Flores,  que 

cuentan con 200 hab / Ha, así como con 300-400 hab/Ha o más, como las 

colonias UH. Habitacional y Circunvalación Poniente. Estas deben 

contemplarse para procesos sociales de disminución de densidades, pudiendo 

tener un equilibrio con las zonas de baja densidad como las colonias Centro, 

San Marcos y El Modelo. 

 

Como ejemplo la alta densidad existente de habitantes de 65  años o más al 

ser colonias ya consolidadas, permite que los horarios tan extensos y los 

consumos sin medida de bebidas en vía pública en temporada ferial lo vean 

como un agravante a su percepción de seguridad.  Principalmente en colonias 

como Hermano Carrión, España, Flores, San Marcos y Colonia Centro. Pero 



107 
 

con mayores resaltes como la UH. Vivienda Popular y  Circunvalación Poniente 

primera sección. 

 

Por lo cual se determinan las siguientes consideraciones en relación al tema de 

aspecto social y distribución de acciones prioritarias:  

 

 Nivel alto o prioritaria- Las Flores, Hermanos Carrión, La España. 

 

 Nivel medio- San Marcos, Circunvalación Poniente primera sección, U.H. 

Vivienda Popular. 

 

 Nivel bajo- Colonia Centro, Circunvalación Poniente segunda sección y  El 

modelo 
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2.7.3. Percepción de la territorialidad e Inseguridad 

 

El análisis obtenido muestra que los comportamientos de percepción de delito son 

similares  en las variaciones de las tipologías de los sucesos delictivos, siendo de 

fuero común o de faltas administrativas, teniendo concentraciones en las mismas 

colonias, en niveles altos, medios y bajos. Teniendo la siguientes distribuciones en 

relación a la percepción de seguridad. 

 Nivel alto- Colonia Las Flores y Colonia Centro. 

 

 Nivel medio- San Marcos, Circunvalación Poniente primera sección. 

 

 Nivel bajo- Hermanos Carrión, La España,  y Circunvalación Poniente 

Segunda Sección. 

Si bien la recolección de los datos estadísticos muestra que los delitos de fuero 

común, como robo en todas sus variaciones, a transeúnte, casa habitación o 

autopartes, consumo de droga, muestra comportamientos bajos, existe una 

diferencia en lo que percibe la gente, ya que en algunas colonias, se detecta esto 

como un suceso importante. Pero teniendo mayor impacto espacialmente los 

delitos de falta administrativa. 

En cuanto a los niveles de territorialidad, todas las colonias cuentan con un déficit 

de participación como comunidad y trabajo de reforzamiento social. Por lo cual se 

considera prioritario toda el área de estudio. 
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3.  Capítulo III-Conclusiones 

Generales y Propuesta 
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3.1. Comprobaciones teóricas 

A lo largo de la tesis, se ha mencionado un grupo de variables teóricas que 

sirvieron como punto de análisis para el desarrollo de ésta. Tanto en el aspecto 

físico como en el aspecto social, donde la conjunción de estos dos elementos 

determina  la percepción de inseguridad 

En relación al mantenimiento del espacio, desarrollado por George Kelling y 

Catherine Cole, también conocida como la ventana rota, determina que un espacio 

en deterioro es un factor importante para los sucesos delictivos así como para las 

situaciones de percepción, por lo que con más elementos de vacío existen (lotes 

baldíos, viviendas, etc) son factores importantes, más no determinantes, como 

elementos se puede hablar que las zonas de desarrollo de las actividades feriales, 

andadores determinados por gobierno, que son intervenidos con una gran 

cantidad de inversión pública generando una imagen urbana decente y con 

características agradables, para su interacción social, muestra un contraste 

importante entre las calles que no se determinan como un elemento de andador. 

Como ejemplo el andador Las Flores que concentran la mayor cantidad de 

unidades de venta temporal, y la calle Venustiano Carranza, andador cultural de la 

feria.  
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3.1. Foto del andador las flores. Foto propia. 2016 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. Fotografía del Andador Carranza. Foto propia. 2016. 

 

 

Otro punto importante en este concepto es la vivienda no habitada, que  genera 

una sensación de vacío, y fomenta el deterioro de la misma imagen urbana, este 
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elemento se puede afirmar dentro de la investigación ya que las zonas con mayor 

vivienda sin habitar, son las  tres colonias que más presentan sensación de 

inseguridad en periodo ferial, la Colonia Centro, San Marcos y Col. Las Flores,  

que en conjunto con las grandes cantidades de visita al perímetro ferial, por la 

gran cercanía a la verbena, genera una sensación de invasión territorial de 

desconocidos y por ende una sensación de inseguridad de sus habitantes. 

2.12. Mapa de la percepción de inseguridad en temporada ferial. Hecho con 

información propia. 2017. Base de Mapa INEGI. 

 

En cuanto la función del espacio, la cual determina William Foley, donde las 

actividades que suceden en el espacio, son un factor importante para el 

comportamiento delictivo y de percepción, se puede decir que es el de mayor peso 

ya que en la investigación se ha demostrado que entre más cercano se ubique a 

las zonas de actividades de venta de alcohol, factor detonantes de algunos delitos 
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y que facilita otros, genera una sensación de inseguridad, y se puede ver 

fácilmente en los planos de percepción donde si la colonia que está cerca de la 

feria, está anexo a un elemento de actividades de alcohol, su percepción negativa 

aumenta, así como los delitos observados, pero en contraste donde la actividad 

ferial tiende a un equilibro de actividades, cultural-familia-verbena, genera una 

sensación menor de inseguridad, siendo casos aislados y mínimos. Esta situación 

la podemos observar en las colonias ya mencionadas, San Marcos, Col. Centro y 

Las Flores, las cuales demuestran la mayor sensación de inseguridad, y así 

mismo donde se encuentran la mayor concentración de venta de alcohol temporal, 

además de una cercanía con el equipamiento ferial. 

2.14. Mapa del cambio de inseguridad en Periodo no ferial. Realizado propio. 

2017. Base de Mapa INEGI 
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La sintaxis espacial, ha demostrado, que si la morfología es un aspecto físico, no 

es el más determinante de todos, refiriéndonos que si las grandes distancias que 

recorre el transeúnte es un factor, pero no el más determinante, si no que se   

crean zonas de seguridad y zonas de invasión territorial, dejando explicar que los 

andadores funcionan como los dos, seguridad para el visitante e invasión para el 

habitante de la colonia, más un elemento para entender la percepción no lo es. 

3.3.  Mapa de morfología urbana. Realizado propio. 2017. Base de Mapa INEGI 

 

Si bien puede dar una sensación de relación no muestra una fuerte conexión con 

la percepción negativa, este elemento se tendría que trabajar más a fondo para la 

generación de más información para soportar esta variable como factor 

determinante. Los aspectos sociales al igual que el anterior demuestran que sus 

variables si bien pueden ser aspectos para la percepción, existen pesos, en este 
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caso la Territorialidad o el espacio defendible, de Oscar Newman, es un factor 

determinante, ya que la población habitante de las viviendas cerca de perímetro 

ferial se siente invadidos en su territorialidad de espacio público, generando que 

cualquier aspecto sea negativo, al mismo tiempo, al existir una territorialidad, ésta 

es personal que lentamente se fomenta entre los mismos vecinos, que si bien no 

es organizada para generar un peso político sobre el gobierno si está en inicios de 

serlo. 

En cuanto al nivel socio económico, como factor de la percepción de inseguridad,  

se puede comprobar, ya que las zonas donde existe mayor percepción negativa 

son zonas  de nivel medio bajo-popular, siendo las Colonias Las Flores, San 

Marcos, Col. Centro y  U.H. Vivienda Popular,  pero esta situación va ligada 

directamente a las características de uso del espacio, como contraste tenemos la 

España, que es una colonia de nivel medio bajo, pero muestra una percepción 

negativa baja, derivado a las actividades familiares que se generan en el 

equipamiento destinado a la feria. 
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3.4.  Plano de colonias. Realizado propio. 2017. Base de Mapa INEGI 

 

Las características sociales, como género, edad, educación no son factores 

importantes, ya que como se pudo ver es una mezcla de características que no se 

pueden comprobar sólidamente, pero si funcionan como un punto de referencia 

para entendimiento de posibles comportamientos territoriales y de complementos 

de infraestructura y equipamiento. 

Como conclusión podemos observar que existen pesos importantes en las 

variables que pueden comprobar ciertas teorías, pero al mismo tiempo es una 

conjugación de factores como las actividades, el nivel socioeconómico, la 

percepción de la imagen urbana, el estado físico y la territorialidad la que 

realmente pueden definir  si se genera una percepción negativa de seguridad o no. 
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3.2. Uso de suelo y giros como principal factor de percepción de inseguridad 

en el espacio público en periodo ferial. 

Como se ha mencionado anteriormente, existe un gran peso del uso de suelo, con 

giros comerciales de venta de alcohol para temporada ferial, la cual es uno de los 

principales motivos de percepción de inseguridad, por lo que en las zonas donde 

se aglutina esta característica se puede detectar el alto índice de percepción de 

inseguridad tanto general, como de delitos percibidos, que a diferencia de otras 

zonas como las zonas de juegos y cultural, se disminuye, mostrando un 

comportamiento más familiar.  

Si bien no se puede retirar por completo estos giros, debido al impacto económico 

que genera el consumo de este artículo, si es importante generar un equilibrio de 

actividades que disminuyan el impacto generado por el consumo excesivo de 

alcohol en la vía pública, que es uno de los factores que facilita la percepción de 

inseguridad.  

Las intervenciones de un cambio de actividades deben darse por el nivel de 

acumulación de elementos de venta temporales, en pocas palabras, siendo en la 

Colonia Las Flores, ya que este tienen el mayor número de elementos, generando 

posiblemente eventos familiares, y elementos comerciales con otro tipo de giros 

que no sean servicios de comida rápida, sino elementos de actividad estática, así 

como formar éste como un andador ferial en forma, tomando en cuenta las 

necesidades de actividades de la población, e integrando algunos equipamientos 

feriales, como el parque aportado para la NISSAN, para la mitigación del impacto. 
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Esta convergencia de actividades generará que la población aproveche los 

espacios de una forma más tranquila y no sólo se convierte en foco de actividades 

feriales de consumo de bebida.  

Cabe mencionar que  se debe considerar de menor prioridad, pero considerarse, 

las Colonias Centro y San Marcos un fomento también a giros familiares y 

culturales, para complemento a los ya existentes y disminuir más el impacto 

generado por giros de venta de alcohol que residen en el área tanto en periodo 

ferial y no ferial. Ver plano de propuesta final para referencia espacial. 
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3.3. La inversión pública en el espacio público para el mejoramiento de la 

percepción del habitante en zonas habitacionales del primer contacto al 

perímetro ferial. 

El estado físico existente en la zona, a comparación del equipamiento o espacios 

destinados a la feria muestra una imagen deteriorada, sin intervenciones para las 

actividades, por ende, la percepción de seguridad es baja, debido a que todo 

recurso generado en feria es destinado a la feria y sus mejoramientos. Si bien la 

inversión pública pudiera generar beneficio directo a la población, en 

infraestructura y espacios, la población crearía un vínculo fuerte con la feria y ésta 

no sentiría su territorialidad amenazada, ya que se generaría una relación de 

beneficio entre los dos. 

Las áreas de inversión por parte del gobierno deben ser en las zonas de mayor 

afectación de percepción, es una realidad que la concentración está dada en Las 

Flores, colonia que si bien esta anexa al equipamiento ferial, su corredor 

comercial, no ha sido intervenida para mejorar la imagen, teniendo el potencial 

para serlo.  Seguido por colonias como San Marcos y Colonia Centro, que si bien 

ellos cuentan con andadores directos al Jardín de San Marcos, se podrían 

complementar las necesidades de la población en infraestructura y espacios para 

que la población disfrute y mitigue las sensaciones obtenidas en periodo ferial. Ver 

Plano de propuesta final. 
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3.4. La participación ciudadana en periodo ferial como elemento de cohesión 

social y aceptación de la verbena. 

Dentro de la información encontrada, se demostró que existe un nivel alto de 

territorialidad, por parte de los vecinos, siendo que la feria sea un elemento de 

invasión a su espacio público, y así mismo genere una sensación de percepción 

negativa en cuestiones de seguridad.  Si bien existe una participación ciudadana 

hecha por los mismos vecinos, de manera personal de uno a otro, no existe una 

participación general de toda los colonos, por ende es más difícil imponerse a los 

elementos autoritarios del gobierno. 

Por eso mismo es importante propiciar una cohesión social, con un proceso 

jerárquico de niveles, con representantes que sean la voz de la población de las 

colonias, que ante el gobierno puedan tener una representatividad. Así mismo el 

gobierno debe establecer actividades de integración de la sociedad a la verbena, 

dejando espacio para algunas actividades de éstos, ya sean culturales o incluso 

de generación económica.  Que como se ha mencionado antes proporcione un 

beneficio económico a la población. 

Así también debe el gobierno contemplar las necesidades de la población en la 

participación de la feria como otro elemento integrador de la sociedad y fortalecer 

la relación feria-habitante. Ver Plano de propuesta final. 
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3.5. Creación de una Ley de Planeación de la feria. 

La feria de San Marcos no cuenta con ningún marco legal, exceptuando la ley de 

patronato que es un elemento legislativo, con leyes muy generales, sin 

determinación de fechas, zonas y actividades a realizar, dejando todo en manos 

de patronato, estado y municipio. Estipulado en su artículo primero. 

Por lo que se debe proponer una Ley que funcione como elemento organizador de 

la feria, determinando zonas de giros, actividades y la participación ciudadana. 

Éste último como elemento rector en alguna toma de decisión de las segundas, ya 

que como se ha mostrado estos factores son determinantes para la percepción de 

seguridad y en consecuencia bajar los índices delictivos. También la ley deberá 

contar con algún elemento que determine beneficios a la sociedad de toda la 

ciudad, hablando de mecanismos como fideicomisos para inversión pública a las 

zonas afectadas, y poder mejorar la relación ferial-habitante. 

Estos mecanismos deberán al mismo tiempo estipular zonas de acción de estos 

recursos tomando en cuenta el nivel de afectación, y así mismo una metodología 

de consulta ciudadana para el gasto del recurso, siendo también partícipe la 

posible interacción colonia-equipamiento urbano que genere una integración sana 

de las dos partes y un equilibrio de actividades. Ver plano de propuesta final. 
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